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Se procede a publicar acta definitiva de resultados finales de la convocatoria pública para la 
selección de 6 intérpretes de danza y lista de reserva para nueva producción de la compañía 
de danza Lava de Auditorio de Tenerife y en consecuencia acordar: 
 
 
Primero: Resumen del total de las puntuaciones de todas las fases de la convocatoria. 
 

 
Puntuaciones definitivas 

 
 

N.º Documento Total puntuación 

AY3974128 95 

47887816E 92 

77142729Q 90 

Y1640474J 87 

51542792E 85 

76636426N 82 

20051041D 80 

74879714V 80 

 

 
 

Segundo: Se comunica a los/las 6 primeros/as aspirantes que deben presentar, en el plazo máximo 
de 3 días hábiles a partir de la fecha de publicación de la lista de admitidos, la siguiente 
documentación al correo electrónico: convocatorias@auditoriodetenerife.com:  

 
• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad  
• Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social  
• Fotocopia del documento que incluya N.º de cuenta bancaria. 
 

 
Tercero: Crear con el resto de candidatos/as que han finalizado este proceso selectivo, y por orden 
de la puntuación obtenida, LISTA DE RESERVA con una vigencia de dos años ( siempre  atendiendo a 

ACTA DEFINITIVA DE RESULTADOS FINALES EN LA CONVOCATORIA PÚBLICA 
PARA LA SELECCIÓN DE 6 INTÉRPRETES DE DANZA Y LISTA DE RESERVA PARA 
NUEVA PRODUCCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE DANZA LAVA DE AUDITORIO DE 
TENERIFE 
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los criterios de la dirección artística que supongan la publicación de una nueva convocatoria, de 
acuerdo a las exigencias en cuanto a programación, producción, nuevas creaciones y contenidos 
artísticos de las piezas de la compañía que así lo requiera) a partir de la publicación de este acta, para 
cubrir futuras vacantes que se produzcan por ampliación del servicio o sustituciones temporales que 
puedan surgir en puestos de similares características. Para el funcionamiento de la lista de reserva se 
atenderá a lo previsto en las bases de las que rigieron en este proceso selectivo. 

 

 
  

 
 

 
En Santa Cruz de Tenerife a  13 de agosto de 2019.                                 
 
 
 
 
 

 
 
 


